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Razón Social 

Dirección 

Asunto 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS Y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

14/11/2022 Nota 

COMPAÑIA CYE, SRL. RNC 

Calle Pedro Martínez, No.4, Los Alcarrizo, Villa Municipio 
de los Peloteros. 
Inspección Primera Solicitud para Permiso Clase B. 

2022-QP-NI-735 

1-32-48101-1 

Santo Domingo 

Siendo aproximadamente las 09:00 horas del día de la fecha, un equipo de la Dirección de 
Químicos y Precursores, DNCD., en cumplimiento de las instrucciones recibidas, nos 
dirigimos hacia la empresa COMPAÑIA CYE, SRL, ubicada en la cj Pedro Martínez, No.4, Los 
Alcarrizo, Villa de los Peloteros, con la finalidad de realizar la inspección correspondiente a la 
solicitud por primera vez del Certificado de Inscripción de Drogas Controladas (CIDC), 
Permiso CLASE B, donde nos entrevistamos con el Sr. Aquiles Félix Angoma y Martin 
Almonte López, encargado de producción y encargado de almacén respectivamente, 
quienes nos mostraron las instalaciones de la misma. 

Dicho esto, recomendamos que esta solicitud continúe su proceso normal, ya que la parte 
interesada cumple con lo requerido con esta Dirección. 

Lo que informo es para su elevado conocimiento y fines que ese superior despacho estime 
sean de lugar. 

~Óp1P:O.?aí. 
Sargento Mayor, ARD. 



_.EVIDENCIAS DEL PROCESO DE INSPECCION._ 
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Fachada 

Lugar > e/ Pedro Martínez, #4, 
Villa los Peloteros, Los Alcarrizos 

Almacén del Alcohol Etílico, 

Cámaras de vigilancia . 

Almacén 

Lugar > Almacén 

Tipo> Marquesina con 

candado de la DGII y 
Cámara de vigilancia 

Área de Producción 

Extintores y Cámara en el 



DIRECCION NACIONAL DE CONTR 
D.N.C.D. 
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Si 0 No 

Lugar de Almacenamiento (Fotos) 

O Area de Farmacia 

O Sala de Cirugia 

.02('Aimacen 

O Otro 

Nombre del Propietario y/o Administrador 
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Ministerio de Salud Públ' ca Dirección Nacional de Control 
de Drogas 

No. eme 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ROGAS CONTROLADAS 

- eLASEB -

IDENTIFICACIÓN 

1) Nombre de la Empresa/Razón Social Compañia CTE S.R.L 

2) Dirección/Correo Postal (P.O.B) Calle Pedro Martinez, No.4Los Alcarrizo \{illa L!'os peloter¿s 

3) E-mail bodegasisladeoro20 17 @gmail.com 

4) RNC 131535208 

8) Nombre del Regente 

9) Dirección 

1 O) Teléfono (s) 

11) Otro Lugar de Trabajo 

12) Cédula 

Fecha Solicitud 

Firma Interesado • 

Fecha aprobado 

0 a) Primem Solicitud 

O b) RenovaciÓ:n 

O e) Solicitud anterion¡ne~ada • 

O d) CIDC reprobado, suspepdido 

O e) Otra, espeficique 

Si su respuesta fue b o d, No. CIDC 
Si su respuesta fue e, d o e explique el motivo en el reverso de este 
forrnularuio. (Renglón No. 8) . 

REGENTE FARMACÉUTICO 

13) Exequátur 

Sólo Para Uso Interno 
Fecha pago 

-VER AL DORSO-

· -



~U) U>Oigo ele las Drogas de Categorías II, Ill y rv 
• J 64-17-5 

OnDmD rv .... 

17) Desglose de Sustancias Controladas 

Alcohol E tilico de Caña 96% 64-17-5 

------------------------------------------------------------- 1 

------------------------------------------------------- 11 

ADMINISTRADOR 1 PROPIETARIO 

18) Nombre del Administrador 1 Propietario Maria Raquel Liriano Castillo 

19) Dirección C/ Amapola No. 5 Alameda Santo Domingo Oeste R.D 

20) Teléfono(s) 809-405-2230 

21) Cédula 038-00132429 22) Otro Lugar de Trabajo 809-7 48-7279 

AGENTE ADUANERO 

23) Nombre del Agente Aduanero Ana Massiel Almanzar Romero 

24) Dirección Las Caobas, Manzana 13 ·8a, Frente al Colegio Los Milagros 

25) Teléfono(s) 809-564-0868 

26) Cédula 224-00590687 27) RNC 130714223 28) Otro Lugar de Trabajo 

RENGLON No. 8 

DETALLES C, D Y E 

} 
Nota: ~ 

Este permiso no es válido si: ~ 1ón v ./ ""w' " 
~ a) No está debidamente firmado y sellado por los f uncionarios autorizados por MSP y DNCD. Pr•':l 

Luis H ~~~~~ 
b) Los renglones que lo conforman no están comp letos. o" ~o 
e) Si se determina que los datos suministrados para su autorización no corresp onden con la verdad. 
d) Tzene tachaduras o borraduras en su contemdo. 

A dvertencia: 

El código Penal de la Rep ública Dominicana sanciona la falsificación, alteración o fa lsedad de escritura 
técnica o pública. · 


